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Supersalud inicia investigación administrativa 

sancionatoria contra 16 EPS del régimen subsidiado 

 La medida se toma por presentar deudas a junio de 2013 con la Red Prestadora de Servicios 

de Salud, que en total alcanzan la suma de hasta  $1 billón 126 mil millones de pesos. 

 “El incumplimiento de estas obligaciones afecta gravemente la prestación de los servicios de 

salud a los colombianos del régimen subsidiado”, aseguró Margarita María Escobar, 

Superintendente Delegada de Procesos Administrativos. 

 La entidad anunció que se iniciarán más actuaciones administrativas contra otras EPS de 

Régimen Subsidiado y Contributivo por el mismo motivo. 

Bogotá Junio de 2014. La Superintendencia Nacional de Salud inició 

investigaciones administrativas sancionatorias contra las EPS del Régimen 

Subsidiado CAPRECOM, EMSSANAR, SELVASALUD, ECOOPSOS, 

ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA, AMBUQ, PIJAOS, DUSAKAWI, CAPITAL 

SALUD, COMFANARIÑO, CAFAM, ANAS WAYUU EPSI, COMFAMA, 

COMPARTA, COMFACOR y SALUD CONDOR. 

“La medida se tomó por presentar deudas con la Red Prestadora de Servicios de 

Salud, que en total alcanzan la cifra de $1 billón 126 mil millones de pesos. Este 

incumplimiento a sus obligaciones de flujo de recursos afecta gravemente la 

prestación de los servicios de salud” aseguró Margarita María Escobar, 

Superintendente Delegada de Procesos Administrativos. 

Las 16 EPS tienen cubrimiento en 33 departamentos del país y aseguran 

aproximadamente 12 millones 600 mil colombianos en el territorio nacional. 

“Como Superintendencia de Salud nuestro deber es velar por que se cumpla a 

cabalidad la prestación de los servicios de salud a los colombianos y el flujo de 

recursos es primordial para que las clínicas y hospitales tengan facilidades para 

atender las necesidades en salud de los colombianos” añadió Escobar. 

En el marco de las funciones de Inspección, Vigilancia y Control la 

Superintendencia iniciará más actuaciones administrativas contra otras EPS del 

Régimen Subsidiado y el Régimen Contributivo que presentan la misma situación. 
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